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Circular núm. 330.
Él Eoccmo. Sr Ulinistro de la Gobernación me co^ 

tntmica con fecha 14 del que rige la 'Real orden si
guiente.

Exorno. Sr.—Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Bool han informado á este Minis
terio en 2-í de Setiembre último lo que sigue: — Im
puestas estas Secciones del espediente que se ha ser
vido V. E pasar á informe, promovido pór el Con
sejo provinciul, y varios vecinos de Zaragoza, sobre el 
modo de cubrir el servicio de reemplazo cuando no 
ha^ suficiente número de mozos en el alistamiento y 
deba rccurrirse á los de años anteriores.—Las Sec
ciones —Considerando que por el contesto claro y 
terminante de los artículos 8. 0 y 79, cuando el sor
teo actual no alcanza á cubrir el cupo del pueblo, 
deben ser llamados todos los del sorteo inmediato an
terior que no hayan sido destinados al servicio, sin 
escepluar á los que en dicho ano hubiesen tenido al
guna escep'ion.—Considerando que la mayor parte 
de estas pueden cesar en el transcurso de un año 

. puesto que el que no tenia la talla en 1832 puede 
tenerla cumplida en 1853, el que tenia un hermano 
soldado puede no tenerlo ya, el que estaba enfermo 
pu<-de haber recobrado la salud, el que era hijo de 
viuda pobre puede haber perdido á su madre, y do 
otro modo pueden haber cesado otras causas de le
gitima cscepcion.—Considerando, que estos juicios son 

esencialmente juicios de hechos que deben ser apre
ciados en dia preciso v determinado al tenor de la 
regla 7.a del art.'69 pudiendo ser otras y muy di
versas las circunstancias en los anos anterior ’̂ 
Considerando que la responsabilidad subsidiaria ú quo 
están sujetos los mozos por espacio de dos años cuan
do llega á hacerse efectiva, debe serlo con todas las 
Consecuencias, por manera que si sufren los graváme
nes', tengan también los beneficios que les dispensa 
|a |ey —Opinan de conformidad con el Consejo pro
vincial de Zaragoza, quo cuando un pueblo haya de 
cubrir su cupo con los monos del año anterior, debe 
ser llamado el del número mas bajo entre los que no fue
ron llamadosal servicio, abriendo nuevo juicio de escep- 
ciones, y apreciadas estas en el diá de la declaración 
de soldado, sin qüe le aproveche la que tuvo y dis
frutó en el año anterior si hübiese cesado la causa 
en que se fundó, guardándose todos los tramites y 
plazos establecidos para los del sorteo corriente; y 
verificándose sucesivamente lo mismo con los demas 
números según su orden. — habióndoso dígnadoS. Al. 
resolver como proponen las secciones en su preinserto 
diclámen, lo traslado á V. E. do Real orden para los 
efectos que eh el mismo se espre.San.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Zaragoza‘íl Noviembre 1833,— 
guel Tenorio.

Núnx 1249
Consejo provincial de Zaragoza.

D. Damián Giménez de Azcarate, Secretario del 
Consejó de esta provincia.—Certifico: que visto en 
audiencia pública el pleito promovido por D. Manuel 
Sancho, vecino de La Almunia, solicitando que se lo 
releve del pago de la mulla que se le impuso como 
tratante'en ganado, se ha pronunciado la sentencia 
que con la diligencia de su publicación es del tenor 
siguiente:

En los autos que ante este Consejo han pendido 
y penden entre partes, de la una D Manuel Sancho 
vecino de La Almunia, y de la otra el Promotor fis
cal de Hacienda, sobre que se releve del pago de la 
multa que se le impuso por providencia del Sr. Go
bernador de seis de Junio último por cgerccr el co
mercio de ganado, sin inscribirse en la matrícula de 
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sabsiflio ín<hí=lrial, cnyns autos se lian seguido en re- 
bcHia con resperto á I) M imu I Sancho.

Vi<to: f| escrito de D. Manuel Sancho de diez y 
nueve de Junio último en que sin negar que compra 
y vende ganado, alega que el que posee lo lleva en
cabezado en el padrón de riqueza pecuaria, y paga 
la contrihucion de ganadería que le corresponde. Y 
pi ie que se le releve de la multa que se le impuso 
por providencia del Sr. Gobernador de seis de Junio 
último. .

Visto: el 'espediente gubernativo instruido por el 
agente investigador del cual resulta que L) Manuel 
Sancho, se dedica á comprar ganado, vendiéndolo 
después de engordarlo.

Visto: el auto de nueve de Setiembre próximo pa
sado en que ó peliemn del Ministerio fiscal, se man
dó comunicar á I) Manuel Sancho el espediente gu
bernativo, para que en su vista espusiera lo que tu
viese por conveniente.

Visto; el auto de cuatro del corriente en que á 
petición del Ministerio fiscal, se declaro la rcbeldia 
de I). Manuel Sancho.

Vista la tarifa número segundo reformada por Real 
decreto de, veinte do Octubre de mil ochocientos cin— 
rúenla y dos en que se comprende entre los obliga
dos al pago de la contrihucion industrial á los tra
tantes en ganado de todas clases

Visto: el número quintil do la tabla de. exenciones, 
reformada por el mismo Real decreto arriba citado, 
en que se. ecsime del pago de la Contribución indus
trial á los criadores de ganados de todas clases con
siderándose tales, los que en número proporcionado 
tengan reses de vientre, y no los que los compran 
para engordar y benefp'iar.

Considerando: que I). Manuel Sancho en su escrito 
do diez y nueve de Junio no niega que compra y 
vende, ganado; y en el espediente gubernativo apareen 
que lo compra para engordar y beneficiar, y que por 
lo tanto no debe ser considerado como criador, sino 
como tratante.

Considerando: que á pesnr de haberle ofrecido á Don 
Manuel Sancho el espediente gubernativo para quo 
lo impugnare no ha desvirtuado las pruebas que del 
mismo resultan, dando lugar con su silencio á que los 
autos se sustanciasen en rcbeldia.

¡‘’allnmos: que debemos declarar y declaramos, no 
babor lugar á relevar á i). Manuel Sancho del pago 
de la multa que se le impuso por providencia del 
Sr. Gobernador de seis de Junio último. \ por esta 
nuestra sentencia definitiva, que se fijará en la sala 
del (Consejo, é insertará en el Boletin oficial de la 
provincia, con arreglo al articulo cincuenta y siete 
del reglamento de Consejos provinciales, asi lo acor
damos, mandamos y íirinanos—Manuel Caolín.— 
Constancio Loptiz y Arruego.—Carlos Otál.—Andrés 
Benltua. ,

Publicación —I eida y publicada la anterior senten
cia, hallándose celebrando auiliencia pública, el Con
sejo de esta provincia hoy veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres de que cer- 
tifico.—Damian de Azcarate, Secretario.

I). Damian Giménez de Azcarate, Secretario del Con
sejo de esta provincia.—Certifico: que visto en au
diencia pública el. pleito promovido por I) Manuel 
Contui, vecino de La Almunia, solicitando que sede re
leve del pago de la mulla que so le impuso comí» tra
tante en ganado; se ha pronunciado la sentencia que 
con la'dlligencia• de su publicación es del tenor si- 
guietde, ' , .

Eo los nulos quo «nle este Consejo han pendido y 
penden entre, paites, déla una D Manuel Contin,ve- 
cin de La Almunia, y de la otra el Promotor fiscal do 
Lia' ii'od», sobre que se releve á dicho Conlio de la 
. . . que se le impuso por providencia del Sr. Gober

nador de 6 de Junio ukítno, por egercer el comer
cio ile ganado, sin insciibirse en la m .lrícu! i de sub
sidio industrial, cuyos a dos se han seguido en re
beldía con respecto á I) Manuel Conlin.

Visto el escrito de D Manuel Conlin, de 20 de 
Junio último en que niega haberse dedicado al co
mercio de ganado, y pide que no se exiji la imilla 
que por tal conctqde se le. impuso en la providencia 
de! Sr. Gobert-ubrr de G de Junio último.

Visto olcsp.' * nle gubernativo instruido por el agen
te ioFt-sligador, del cual resulta, que I) Manuel Con
lin egcrci i el comercio de ganados

Visto el nulo <ie 9 de Setiembre próximo pagado cu 
que ;í propuesta dt l Ministerio fiscal , se. mando co
municar á I). Manuel Conlin, ti espediente guberna
tivo para que en su visla espusiera lo que tuviera por 
conveniente.

Visto el auto de 4 del corriente en que á petición 
fiscal so declaró la rébehlía a í). Manuel Conlin.

Considerando: que 1) Manuel Conlin en su escrito de 
20 iln Junio último se limita simplemente á negar, 
que haya ejercido el comercio de ganado, que motivó 
la providencia del Sr. Gobernador.

Considerando que á pesar de haberle ofrecido el 
espediente gubernativo para que lo impugnase, no ha 
desvirtuado las pruebas que en el mismo resultan, 
dando lugar con su silencio, á que los autos se sus
tanciasen en rcbeldia.

rallamos: que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á relevar á I). Manuel Conlin del pago 
de la multa que se lo impuso por providencia del se
ñor Gobernador de C> de Junio último Y por esta 
nuestra sentencia delimtivii, que se- lijará en la sala 
del Consejo, é insertará en el Boletín ofical de la 
provincia con arreglo al artículo cincuenta y siete del 
reglamento de,Consejos provinciales, asi lo acordamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel Canliu.—Constancio 
López Arrut'go>—Carlos Otal.—Aqdrés Bentura.

l’ublicacion. — Leída y publicadala anterior senten
cia b ilí imlose cclebrnn lo au iiencia pública el Conse
jo de esta provincia hoy veihlo y dos de Noviembre 
de mil oclim ient ci o uenta y lies de que certifico:— 
Damian de Azr. uiLc, Secielano#

1). Damian G m m-z de Azcarate, Secretario del Con
sejo ile esla p< ivincia —Certifico que visto en au
diencia pú Hca 'I pleito promovido por Miguel 
Martínez, vecino dé La Almunia, solicitando que se le 
releve del pago de la mulla que se le impuso como tra
íanle cu g uiado; se ha pronunciado la sentencia que 
con la diligencia de su publicación es del tenor si
guiente

En los autos que ante este Consejo han pendido y 
* penden entre partes, de la una Miguel Martínez, ve- 

ciuo de La Almunia y de la otra el Promotor fis
cal de Hacienda sobre que so reléve á dicho Martí
nez do la multa que se le impuso por providencia del 
Sr. Gobernador de seis de Junio último, por eger
cer el comercio de ganado sin inscribirse en la ma- 
tiícula de subsidio industrial, cuyos autos se han se
guido en rebeldía con respecto á D. Miguel Mur- 
tiuez.

yislo el escrito de Miguel Martínez do veinte de 
Junio en que niega haberse dedicado al comercio 
de gamillo, alegando que si alguna vez ha comprado 
ha sido por encargo del abastecedor de carnes de 
aquella villa como dependiente suyo; y pide que se 
le releve del pago de la multa que por tal concepto 
se de impuso por la providencia del Sr. Gobernador 
de.seis de Junio.

Visto el espeditmlo gubernativo instruido por el 
agénte investigador del cual resulta que Miguel Mar
tínez cgerce el comercio de ganado.

Visto el auto de nueve de Setiembre próximo pa
sado en que á petición del Ministerio fiscal se man
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dó comunicar á Miguel Martínez el cspcdiontc gu- 
hornativo para que en su víala dspusiera lo que tu
viese por conveniente.

Visto el nulo de cuatro del corriente en que á pe
tición del Ministerio fiscal se declaró la rebeldía de 
Miguel Martínez.

Considerando que Miguel Martínez, en un escrito 
de veinte de Junio negó haberse dedicado por cuen
ta propia al comercio de ganado, y alegó que las 
compras que Babia becbo eran por encargo del abas
tecedor, y no ha justificado esta circunstancia.

Considerando que á pesar de haberle ofrecido á Mi
guel Martínez el espediente gubernativo para que 
lo impugnase, no ha desvirtuado fas pruebas que del 
mismd resultan dando lugar con su silencio á que 
los nulos se sustanciasen en rebeldía.

Fallamos: qüe debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á relevar á Miguel Martincz de la mul
ta que se le impuso por providencia del Sr Go
bernador de seis de Junio? y por esta nuestra sen
tencia definitiva que- se fijará en la sala del Conse
jo é insertará en el Boletín oficial de la provincia 
con arreglo al artículo cincuenta y siete del tegumen
to de Consejos provinciales? asi lo acordamos, man
damos y firmamos —Manuel Cantin.—Constancio Ló
pez y Arruego.—Callos Otal.—Andrós Benluia.

Publicación. —Leída y publicada la anterior senten
cia hallándose celebrando audiencia pública el C.nnse- 
jo de esta provincia biy veinte y desde Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres de que certi
fico.—Damian de Azearale, Secretario.

D. Damian Gimcnezde Azcarate, Secretario del Con
sejo de 4'sta provincia.—Certifico: que visto en au
diencia pública el pleito promovido por Baltasar 
Abad, vecino de La Ahnunia, solicitando que se le re
leve del pago do la multa que se le impuso como tra
tante en ganado; so ha pronutreiado la sentencia que 
Con la diligencia de su publicación es dol tenor si
guiente.

En los autos que ante esto Consejo han pendido y 
penden entre parles, de la una Baltasar Abad vecino 
de La Ahnunia, y de la otra el Promotor Ihcal do 
Hacienda, sobre que so releve á dicho Abad de ía 
multa que so impuso por providencia «leí Sr. Go
bernador de seis de Junio último, por ogercer el co
mercio de ganados, sin inscribirse en la matrícula de 
subsidio mduslrial, cuyos autos se Irán seguido en rc- 
beldia con respecto á Baltasar Abad.

Visto el escrito de Baltasar Abad de veinte de Ju
nio último en que niega h iboryc dedicado al comer
cio de ganado y pide que se le releve de la mulla 
que por lal concepto se le impuso en la providencia 
del Sr. Gobernador de seis do Junio último.

Visto el espcdienlo gubernativo instruido por el 
agento investigador del cual resulta; que Baltasar 
Aiiad cgercia el comorcio de ganado.

Visto el auto de nueve do Setiembre próximo pa
sado, en que á propuesta del Ministerio fiscal, se 
mmdó comunicar á Bdtasar Abad el espediente gu- 
bernali/o, para que cu su vista espusiera lo que tu
viera por conveniente

Visto el auto de cuatro del corriente en que á 
petición del Ministerio fiscal, so declaró la rebeldía 
de Baltasar Abad.

Considerando: que Baltasar Abad, en su escrito de 
veinte de Junio último, se limita simplemente á ne
gar que. haya egercido el comercio de ganado, que 
motivó la providencia del Sr. Gobcrhador

Considerando: que á pesar de habeile ofrecido á 
Baltasar Abad el espediente gubernativo, para que lo 
impugnase, no ha desvíiluado lás pruebas que en el 
teísmo rcsulinn, dando lugAr con su silencio á que los 
autos se sustanciasen en rebeldía.

Fallamos: que debemos declarar y deoluramos no 

haber lugar á relevar á Baltasar Abad, de fa mhííat 
que se le impuso por providencia del Sr. Gobernador 
de, seis de Junio ullimo. Y por esta nuestra senten
cia definitiva, que se fijará en la sala del Cmnseja 
c insertará en el Boletin oficial de la provincia, con 
arreglo al artículo cincuenta y siete del reglamento 
de Consejos provinciales, asi lo acordarnos, manda
mos y firmamos.— Manuel Caolín —l'onstaiício Ló
pez y Arruego.—Carlos Olál—Vndrés Bentifry.

Publicación.— Leída y publicada la anterior sen
tencia hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo de esta provincia boy veinte y dos de No-» 
viembre de mil ochocientos cincuenta y tres de quo 
certifico.—Damian de Azcarate, Secretario

Y en virtud de lo que dispone el art a7 del re-* 
glemento sobre el modo de proceder ios Consejos pro
vinciales en los negocios contenciosos de la Adminis
tración,-s« inserta en el Boletín oficial la anterior seh- 
tencia para conocimiento de loa interesado» y según lo 
acordado en la misma. Zaragoza veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y Ircs.—< 
Damian de Azcarate.—V. ° B °—El Presidente, Te
norio.

Plúm. 1250.

Üitiversidad literuria de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con orden de 12 del ac
tual, me ha remitido para su 
inserción el anuncio siguiente.

”Se halla vacante en la facul
tad de farmacia de la Universi
dad de Granada la Cátedra de 
botánica de aplicación á la far
macia y materia farmacéutica ve* 
getal, dotada con el sueldo y 
ventajas que concede á los ca
tedráticos de escala la legislación 
vigente y mandada sacar á opo
sición por Real orden de 11 de 
Octubre próximo pasado: para 
ser admitido á dicha oposición 
se necesita—1.° Ser español, _ 
2.0 La edad de veinte y cua
tro años cumplidos—3. 0 Haber 
observado una ' conducta moral 
irreprensible—4- 0 Ser Doctor en 
la facultad de farmacia. Los eger- 
cicios se verificarán en Ja Lni- 
versidad central ante el Tribu
nal que al efecto se nombre;, y 
consistirán en las pruebas de 
idoneidad que exige el título
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’Z. u de la sección 5 a del Re
glamento aprobado por S. M. 
en lo de Setiembre de 1852, 
debiendo los aspirantes presentar 
en el Ministerio de Gracia y 
Justicia antes del dia 13 de Ene
ro de 1854 sus respectivas ins
tancias docurnentadás competen
temente con jos títulos respec
tivos y relación de méritos, y 
servicios, en la inteligencia de 
que pasado este plazo no se ad
mitirá* solicitud alguna aun cuan
do sea su lecha anterior. Tamr 
bien firmara'n los interesados el 
pliego de oposición que se abri
rá al efecto en este Ministerios

Lo qué se inserta de orden 
de la Superioridad para cono
cimiento de Jos interesados. Za
ragoza 18 de Noviembre 1853._  
Ensebio Lera, Rector.

Núm. 1251. .
Zijuntaniimto uñonal de la M. N,. M. L. , M.

ÍI y S 11. ciudad de Zaragoza.

Hace saber: que habiendo principiado á 
repartir los terrenos regantes del Canal que 
por espacio de dos años continuos sé hallan 
incultos conforme á lo dispuesto por la Boa! 
Cédula de 28 de Febrero de 1768, Bcales 
órdenes de 12 de Agosto de 1781 y 26 de 
.hinio de 1833 y otras, ha dispuesto en 22 
del actual que los guardas rurales y los de 
montes apenen y denuncien ante la tlcal- 
dia costitucionaí á todas las personas que 
siendo halladas labrando aquellos terrenos, 
sembrándolos ó plantándolos, no ecsivan á la 

«presentación y requirimiento del guarda, la 
< ompctenle certificación, por la cual ce acre
dite que este Ayuntamiento se los ha adju
dicado: en la inteligencia que las personas 
que contravengan a esta disposición entrome
tiéndose en cualquiera de los terrenos su
jetos al dominio de la Municipalidad, serán 
castigadas con arreglo á la ley.

Los guardas rurales y los de montes, que
dan encargados bajo su responsabilidad de 
la observancia de este bando que para co
nocimiento del público se inserta en los pe
riódicos de la Capital y Bolelin oficial de 
¡a provincia. Zaragoza 23 de Noviembre 
de 1853.—Luis Franco y López.—Deacuer^ 
do de S. E.Gregorio Ligero, Secretaria.

4-
PARTE NO OFICIAL

Con la competente autorización del Exenta 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayunta
miento constitucional de la villa de Ambe!, 
arrendará en pública subasta el dia 27 ddl 
actual á las diez de la mañana en la sala 
consistorial las especies determinadas de 
consumos con la venta esclusiva al porme
nor durante el año próximo de 185i, y si 
no hay licitador se repetirá como La y 
2.a subasta en los dias 4 y 11 de Diciem
bre viniente.á la misma hora, bajo el plie
go de condiciones de la Administración pu
blicado en el Boletin oficial y que se halla 
de manifiesto en la secretaría de dicho 
ayuntamiento

Las condulas de médico-cirujano y far
macéutico del pueblo de Novillas, se ha
llan vacantes á partido cerrado, consistien
do la dotación del primero en 6030 rs. vn. 
y en 1980 rs. la del segundo, cobrados 
por el ayuntamiento por trimestres, y sa
tisfechos en la misma forma. Los aspiran
tes á dichas vacantes presentarán ó dirigi
rán sus solicitudes francas de porte á la 
secretaría de esta corporación hasta el día 
27 de Noviembre en que se proveerán con 
arreglo á las condiciones aprobadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y que estarán de manifiesto en la 
espresada secretaría.

El partido de boticario de la villa de 
Chiprana, se halla vacante á partido abier
to, cuya población se compone de mas 
de 300 vecinos, é igual número de caba- 
llerias; la dotación que tenia el último pro
fesor ascendía á 5600 rs. vn. anuales. Lo 
que se hace saber al público para inteli
gencia de los profesores de dicho arle que 
quieran establecerse en dicho pueblo.

• Se arriendan los dos hornos de pan cocer 
de la villa de Pedrola, pertenecientes á los 
propios de la misma por término de dos años 
que darán principio en primero de Enero 
(íey finarán en 31 de Diciembre de 
18a5. Lo's licitadores acudirán á las 10 de la 
mañana de los dias 27 y 30 del corriente á 
las casas consistoriales donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador y se procederá 
a la subasta ,por disposición del mismo.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional;
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